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REFERENCIA:               08758-41-89-001-2021-00550-00. 

PROCESO:                        GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:                   FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”. 

DEMANDADO:                   PALMA PACHECO ULDARICO RAFAEL. 

 

Señor Juez, al Despacho el proceso Ejecutivo de la referencia, informándole que el 
endosatario en procuración solicita la terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora. Sírvase proveer.  Sírvase proveer.   
Soledad, noviembre 22 de 2022.  
 
 
 
JANNY GUILLOT POLO 
LA SECRETARIA  
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE SOLEDAD, NOVIEMBRE 22 DE 2022. 
 

Visto el escrito presentado por el apoderado demandante, de conformidad con lo 
regulado en los artículos 461 del Código General del Proceso y 658 del Código de 
Comercio, el juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Dar por terminado el proceso instaurado por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, contra PALMA PACHECO 

ULDARICO RAFAEL, por terminación del proceso POR PAGO DE CUOTAS 
EN MORA HASTA EL 05 OCTUBRE DE 2022. 

 
1. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del 

presente proceso ejecutivo, siempre y cuando no se encuentre embargado 
el remanente. Líbrense por Secretaría, los oficios de rigor. 

 
2. Sin costas para las partes. 

 
3. Desglósese los documentos que prestaron mérito ejecutivo, con la 

constancia de que obraron en un proceso ejecutivo con título el cual terminó 
POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORAS HASTA EL 05 OCTUBRE DE 
2022. 

 
4. Por secretaría archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

   
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD 

Por fijación en estado N° 135 del  23-11-2022  se 

notificó la providencia anterior. 

 

_______________________________________ 

 

JANNY GUILLOT POLO 

Secretaria 


